
Señor: 
VICTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS  
JUEZ MUNICIPAL DEL JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL POPAYAN  
POPAYAN –CAUCA, COLOMBIA  
 

REF:   Ejecutivo con garantía personal  No. 19001418900220200041000  
providenciado el día 08102020 donde actúa como demandante el BANCO DE 
BOGOTÁ  y como demandado NÉSTOR JAVIER HERNÁNDEZ RÍOS. 

 
1. Yo NÉSTOR JAVIER HERNÁNDEZ RÍOS, ciudadano colombiano identificado con 

cedula de ciudadana número  1.060.591.873 de Supìa Caldas,  y con lugar de 
domicilio en la ciudad de Porto Alegre Rio Grande do Sul, país Brasil y con 
dirección de contacto e-mail nejandez1823@hotmail.com, doy respuesta a la 
demanda interpuesta por los representantes legales del BANCO DE BOGOTÁ. 
 

2.  Antes que nada doy a conocer ante su señoría SEÑOR JUEZ MUNICIPAL, que 
solo me fue posible dar respuesta al requerimiento el día de hoy 26102020, 
cuando siendo las 18:55 horas de Brasil, país donde me encuentro 
actualmente, recibo la notificación por e-mail, notificación que esta fuera del 
tiempo contemplado para dar respuesta a la diligencia. 
 

3. A los hechos me pronuncio así: 
 

I. Reconozco y doy fe de que me constituí como deudor del BANCO DE 
BOGOTÁ S.A, el día 21 de julio del año 2017, en un crédito por un valor 
de capital total TREINTA Y CUATRO  MILLONES TRESIENTOS MIL PESOS  
($34.300.000)  con los acuerdos de pago que la parte demandante 
expuso en la demanda y con la cantidad de cuotas mensuales 
expuestas, sin embargo el día de hoy  también siento que estoy siendo 
notificado que anexo al crédito estaba adherido un seguro, donde no 
recuerdo haber estado de acuerdo con la financiación de un seguro, 
solo firme los documento que la persona encargada de tramitar el 
crédito me pidió firmar. 
 

II. En el mismo orden reconozco y doy fe que las cuotas se pagaron como 
se había acordado desde el mes de noviembre del año 2017 hasta el 
mes de marzo del 2018, dejando de cumplir con mis obligaciones con el 
BANCO DE BOGOTA S.A. 

 

III. El motivo por el cual fui obligado a incumplir con mis obligaciones al 
BANCO DE BOGOTA S.A, obedece a que desde el mes de mes de enero 
del año 2018 paso a calidad de desempleado, con oportunidades de 
conseguir un nuevo empleo muy bajas, motivo por el cual en el mes de 
junio del año 2018 tomo la decisión de salir del país en buscas de 
mejores opciones laborales con las que pudiera continuar cumpliendo 
con mis compromisos adquiridos. 
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IV. Doy fe de que en ningún momento mi intención es la de omitir el pago 
de mi obligación con EL BANCO DE BOGOTA, estoy dispuesto a saldad 
mi deuda con esa entidad financiera, el motivo por el cual no he tomado 
contacto con dicha entidad se debe a que desde el mes de junio del año 
2018 que salí de mi país no se me ha sido posible el retorno. 

 

V. Estoy a disposición del SEÑOR JUEZ  MUNICIPAL DE POPAYAN  o 
cualquier ente que requiera de mi persona, con el fin de llegar a un 
acuerdo de pago, dejando clara una petición y es la que se me sea 
evaluada mi condición económica actual. 

 

VI. De antemano dejo claro ante la parte demandante y ante su señoría 
SEÑOR JUEZ MUNICIAL DE POPAYAN, que no tengo cuentas bancarias 
activas con saldo monetario a mi favor, ya que por el tiempo de 
inactividad están bloqueadas sumándole que están sin fondos 
económicos, como también es cierto que no tengo bienes propios que 
sean embargables, lo único que ofrezco es un nuevo acuerdo de pago 
conforme a mis capacidades económicas. 

 

VII. Es Importante aclarar que mi actividad económica actual es mínima y 
basado en eso pido tener consideración para llegar al acuerdo de pago 
ya que actualmente me desempeño como trabajador informal 
cubriendo turnos de trabajo en la actividad de domicilios o moto taxista, 
sin contrato asignado a la cartera de trabajo, donde devengo un sueldo 
aproximado de OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($850.00) lo 
equivalente a MIL E DOSENTOS SESENTA E UM REAIS COM SETENTA E 
TRES CENTAVOS ($1.261,73 BRL). 

 

VIII. Así mismo doy a conocer que actualmente no estoy en condiciones de  
pagar más interés de mora hasta no tener un empleo estable ya que 
debido a la crisis actual que se está viviendo en el mundo a causa de la 
pandemia por coronavirus las condiciones cada día se complican más y 
el retorno a Colombia aun no es posible  debido al costo de los pasajes. 

 

IX. Propongo y solicito a su señoría SEÑOR JUEZ MUNICIPAL DE POPAYÁN 
el permitirme a partir del mes de enero del año 2021 retomar mi 
obligación de pago con el BANCO DE BOGOTA S.A, con un valor 
mensual de DOCIENTOS MIL PESOS ($200.000) y una cuota anual cada 
mes de diciembre a partir del año 2021 de CINCO MILLONES DE PESOS 
(5.000.000), como también eliminar los intereses y los intereses por 
mora.  

 

4. Notificaciones  
 
Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A  calle 36 No.7-47 Bogotá, e-mail 
rjudicial@bancodebogota.com.co tel: (1) 4893876 ext 2002 cel. 3155442228 
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Demandado: NESTOR JAVIER HERNANDEZ RÍOS, porto alegre Brasil email 
nejandez1823@hotmail.com cel. +5551984135635 
 
Quedo atento al pronunciamiento del SEÑOR JUEZ MUNICIPAL DE POPAYAN y 
de antemano muchas gracias. 
 
 
Demandado  
 
NESTOR JAVIER HERNANDEZ RÍOS  
Cc 1060591873 
Cel +5551984135635 
Email nejandez1823@hotmail.com 
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